
CIRCULAR INFORMATIVA 

 

Dirigida a: Padres, madres y acudientes 

Colegio INEM Francisco de Paula Santander – Kennedy 

Cordial saludo. 

El Colegio INEM Francisco de Paula Santander informa a toda la comunidad educativa que los días 18, 19 y 20 de marzo, 

en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., se realizará en las instalaciones de la institución la jornada de orientación y toma 

de solicitudes del Sisbén, actividad que será adelantada por funcionarios de la Secretaría Distrital de Planeación. 

Este proceso es de gran importancia para las familias, ya que el Sisbén es el principal instrumento de focalización que 

utilizan las entidades del Distrito y de la nación para la selección de beneficiarios de los diferentes programas sociales en 

áreas como salud, educación, entre otras. 

Durante la jornada se atenderán hasta 70 trámites por día y solo a aquellos que traigan la documentación completa y 

legible. Recuerde que el trámite del Sisbén debe ser adelantado por un miembro del hogar que sea mayor de edad.  

Documentos para realizar el trámite 

Para ciudadanos colombianos Para ciudadanos extranjeros 

 

• Original y copia del solicitante del hogar. 
 

• Copia legible de los documentos de identidad de 
todos los integrantes del hogar. En el caso de 
menores de 0 a 6 años, el Registro Civil. Para 
menores entre 7 y 17 años, el Registro Civil o la 
Tarjeta de Identidad. No se admiten 
contraseñas por primera vez. 

 

• Original y copia por ambas caras del último 
recibo de servicio público (luz o agua) del lugar 
de residencia. 
 

• Correo electrónico y número telefónico de 
contacto del solicitante o de la persona cabeza 
de hogar. 

 

 

• Original y copia del Permiso de Protección 
Temporal (PPT), salvoconducto vigente o 
cédula de extranjería del solicitante del hogar. 

 

• Copia legible del Permiso de Protección 
Temporal (PPT), salvoconducto vigente o 
cédula de extranjería. En el caso de los menores 
de 0 a 7 años, Acta de Nacimiento, DNI o 
pasaporte junto con el Permiso de Protección 
Temporal (PPT), salvoconducto vigente o 
cédula de extranjería. No se admite Registro 
Único de Migrante Venezolano (RUMV) ni 
Permiso Especial de Permanencia (PEP). 

 

• Original y copia por ambas caras del último 
recibo de servicio público (luz o agua) del lugar 
de residencia. 
 

• Correo electrónico y número telefónico de 
contacto del solicitante o de la persona cabeza 
de hogar. 

 

 

Agradecemos su atención y participación. 

 


